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DE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO'

institución del Estado Dominicano creada en virtud de la ley No 16, de fecha 23

enidas en el Deqreto No.1082-
, con Registro Nacional de

sdela
ente Eqt
ringo Eqt

debidamente representada por su Director General

CALDERoNGARC|Adominicano'mayordeedad'casado,funcignariopÚb|ico'
fortaOo,. de la cedula de identidad y electoral No.001-0937978-4, dqmiciliado en la

Avenida presidente gstáfa Ure-ña Esquina Avenida San Vicqnte de Paul'

fVlun¡.]ó¡o de Santo Oomingo Este Provincia Santo Dorylgor -qqlen 
en lo que

sigue óel presente contrato Ie denominará ENTIDAD CONTRATANIE'
mt

YDELAoTRAPARTE:|aempresaD|STRIBU|DoRAFRANGoSUR,S'R'L.,con
Regrstro Nacional oe conirruuyentes (RNC) No.1-31-09630-1 y con Registro de

pñeedores del Estado lnir¡ No 40955, sociedad comercial organizada y

existente de conformidad con las leyes de la República Domiqicana' con su

domicilio sociat y u.'"nió principat en la C"tte Leovilda Villar no 9' Local No 2'

2D e, Provlncia Santo Domingo'

Re Para los fines del Presente

Co dominicano' Ílayor de edad'

sor rla de ldentidad y Electoral No001-

ióZASSZ-Z;,Oomiciliado y residente en la calle Grasita Alr/arez, Edificio

Condominio Naco V, piáo o, Apto' 68, Ensanche Naco' Santg Domingo de

Dominicana, y accidentplmente en el

a Santo Domingo, quien pqra los flnes del

PROVEEDOR" para referiqse a ambos se

PoR cUANTo: A que la Ley No340-06, de fecha dlecrocho (18) de agosto de|

dos mil seis (2006) sobre compras y contrataciones PubliQas de Bienes,

éárvic¡os, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contpnida en la Ley

No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil spis (2006)' y el

ieglamento de Aplicación No543-12, establece entre los Propedimientos de

Selección, la Urgencia

: A que el artículo 4 del Reglam icacron No 543-12 de

oe seotiembre del año dos mil )' establece entre los

de Selección Procedimientos a' en su numeral 7'

indica todos los pasos a seguir para dicho procedimiento

Santo Domingo Este, República Dominicana
"año oefoesARRoLLo AGRoFoRESTAL"

Av. Presidente Estrella lJreña esq. san vicente de Paúl' Tetéfonq: 809'592-1819

F ax : 8Og' 596'7 420, co medo resecon Ó m icos' go b' do



POR CUANTO: El contrato será válido cuando se realice conforme al

ordenamiento jurídico y cuando el de adjudicaciÓn y la constitución

de la garantÍa Sean cumplidos. Se por la notificaciÓn de la recepctón

de la orden de compra por parte o por la firma de las partes del

contrato a intervenir.

875 Cartones de Huevos 30/1; 22-l 100 Cajas de Maí22411(latqs); 23-l2,250

30,000 Libras de Zanahoria.

POR CUANTO: A que en fecha veinticuatro (24) del mes de noviembre del año
dos mil diecisiete (2017), los COMEDORES ECONOMICOS pEL ESTADO
DOMINICANO, convocaron al Procedimiento de Urgencia de REFESENCIA CEE-
PU4O2-2017, y cargado en el Portal Transaccional MAE-PEpR-2O17-0003.
Para la Adquisición de: 1-) 6,250 Cajas de Aceite 2411, de 16 Qnzas; 2'l 455
Latas de Aceite 30/1; 3-) 30 Cajas de Aceite Verde 4A; a-l500 Libras de Ají
Cubanela; 5-) 7f 3 Libras de Ají Gustoso; 6-) 1,900 Libras de Ajíes Morrones;
7-) 6,250 Cajas de Ajo en Pasta 2411; 8-) 463 Cajas de Ajo en Papta 411; 9-) 825
Libras de Apio; 10-) 150,000 Fundas de Arroz de 5 libras Cada tllno; 11-)2,125
Sacos de Arroz Selecto 12511; 12-) 253 Cajas de Caldo de Pollo 411; 13-)
163,250 Libras de Carne de Cerdo Asado; 14-) 200,000 Libraq de Carne de
Pollo S/E Sin Equipaje; 15-) 15,750 Libras de Cebolla; 16-) 1,25p Paquetes de
Cilantro Ancho; 17-l 875 Fardos de Codito 10/l; 18') 10,9p0 Fardos de
Espaguetis 201'l; 19-l 5,000 Cajas de Guandules en Lata 2411; 2O-l 50,000
Fundas de Habichuelas de 2 Libras; 21-\ 875 Cartones de Huqvos 3011; 22'l
100 Cajas de Maíz 2411 (latas); 23-l 2,250 Cajas de Manzanas 8011; 24-) 150
Cajas de Mayonesa 411; 25-l 10 Cajas de Mostaza ah; 26-1 450 Libras de

Orégano; 27-) 48,000 Libras de Papa; 28-) 450 Libras de Pimienta; 29-) 9'000
Unidades de Plátanos Verdes; 30-) 30 Cajas de Queso Parmegano 1211;31-)
175 Sacos de Sal Molida 100/1; 32-)400 Cajas de Salsa China 4/1; 33') 3,125

Cajas de Salsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34-) 2,800 Cajas de Sardinas Pica
Pica 100/1;35-) 6,250 Cajas de Sazón en Polvo 2411;36-) 463 Cajas de Sazón
Liquido 411;37-l 17,405 Unidades de Teleras de 1 libra; 38-) 15 Libras de
Tomate Barceló; 39-) 2,064 Cajas de Uvas de 21 Libras; 40-l 1,250 Paquetes
de verduras; al-) 150 cajas de Vinagre all; y a2-l 30,000 Libras de Zanahoria.

POR CUANTO: A que desde el día veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil

diecrsiete (2017), se procedió a la entrega del Pliego de Condiciohes Especifcas

cajas de Manzanas 80t1;24-l150 Cajas de Mayonesa 411;25-l10 cajas de
Orégano; 27-)48,000 Libras de Papa; 28-) 450
nidades de Plátanos Verdes; 30-) 30 Cajas de
Sacos de SalMolida 100/1;32-) 400 Cajas de

as de Salsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34')
ca 100/1; 35-) 6,250 Cajas de SEzón en Polvot, r- t -r---oo. 

"i*\'"1"ó'zd1i 36-) 463 Cajas de Sazón Liquido 4'l; 37-l 17,405 Unidades de Teleras de
J

fijra; 3S-) t5 L¡bras de Tomate Barceló; 39-) 2,064 Cajas {e Uvas de 21

bras;40-) 1,250 Paquetes de Verduras; 4f ') 150 Cajas de Vin{gre ah;y a2-l



para la Compra y Contratación de Bienes y Servicios preparado por la Divistón de
compras, para ser utilizado en el Procedimiento de Urgencia de REFERENCIA

CEE-PU-002-2017, y cargado en el Portal Transaccional MAE-PEUR-2Q17-

0003. Regidos por !a Ley No 340-06 de fecha dieciocho (18)de agosto del dos mil

seis (2006). Sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Seruicios,
Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en la Ley No 449-06,

de fecha seis (06) de diciembre del dos mrl seis (2006), y su Rqglamento de
Aplicación No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del año dos mil doce
(2012), para la adquisición de: 1-) 6,250 Cajas de Aceite 2411, de 16 Onzas; 2-)

455 Latas de Aceite 30/1; 3-) 30 Cajas de Aceite Verde 411;4-) 500 Libras de
Ají Cubanela; 5-) 713 Libras de Ají Gustoso; 6-) 1,900 Libras de AljíMorrones;
7') 6,250 Cajas de Ajo en Pasta 241'l; 8-) a63 Cajas de Ajo en Pasta 4/1; 9-) 825

Libras de Apio; 10-) 150,000 Fundas de Arroz de 5 libras Cada Uno; 1'l-)2,125
Sacos de Arroz Selecto 125t1; 12-l 253 Cajas de Caldo de Pollo 4/1; 13-l
163,250 Libras de Carne de Cerdo Asado; 14-) 200,000 Libras de Carne de
Pollo S/E Sin Equipaje; 15-) 15,750 Libras de Cebolla; 16-) l'250 Paquetes de
Gifantro Ancho; 17-l 875 Fardos de Codito 10/1; 18') 10,950 Fardos de

Espaguetis 20/1; 19-) 5,000 Gajas de Guandules en Lata 2411;20-l 50'000
Fundas de Habichuelas de 2 Libras; 21-l 875 Cartones de Huevos 3011;22-l
100 Cajas de Maíz 2411 (latas); 23-12,250 Caias de Manzanas 80/1; 2a-) 150

de Mayonesa 4t1: 25-) l0 Cajas de Mostaza 4l'l; 26-) 450 Libras de

; 27-) 48,000 Libras de Papa; 28-) 450 Libras de Pimienta; 29-) 9'000
de Plátanos Verdes; 30-) 30 Cajas de Queso Parmesano 1211;31-l
de Saf Molida 'lOOt1;32-l400 Cajas de Salsa China 4/1;33-) 3,125

Salsa de Tomate 48t1 (8 Onzas); 34-) 2,800 Cajas de Sardinas Pica

It;gS-)6,250 Cajas de Sazón en Polvo 24r1i36-1463 Cajas de Sazón
4t1;37-) 17,405 Unidades de Teleras de I libra; 38-) 15 Libras de

Barceló; 39-) 2,064 Cajas de Uvas de 21 Libras; 40-) 1,250 Paquetes
uras;41-) 150 Cajas de Vinagre 411;y 42-l30,000 Libras de Zanahoria.

nnG

POR CUANTO: A que en fecha uno (01) de diciembre del año dos mil diecistete

(2017). Se procedió a la Recepción, Apertura y Lectura de los Sobres 'A y B"

contentivos de las Ofertas Técnicas y Económicas del referido concurso, en

presencia del Notario Público actuante, instrumentando para tales fines, el Acta de

Áoertura de Ofertas de REFERENCIA CEE-PlJ-002-2017, y cargadq en el Portal
TRANSACCIONAL MAE-PEUR-2017-0003, de esa misma fecha

POR CUANTO: A que según se comprueba del contenido del Acta de Apertura de

Ofertas Técnicas REFERENCIA CEE-PU-OO2-20'17, y cargado en el Portal

Transaccional MAE-PEUR-2017-0003 Instrumentado por Notario Público, al

momento de dar lectura a la lista de asistencia de los oferentes, Se procediÓ

también de esta m¡sma manera a rectbir dichas propuestas econÓmie¿s



mpresas participantes en el acto de RecepciÓn'

uestas económicas del Procedimiento de Urgencia

2-2017, y cargado en el Portal^TRANSAccIoNAL

ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS'

presentaron sus respectivas propuestas:

POR CUANTO: A que EL PROVEEDOR
(Seriedad de la Oferta), en cumplimiento de

112 del Reglamento No. 543-12 de fecha 0

(2012), por un importe equivalente al Uno

oferta.

ido de que el anterior preámbulo forma parte

PARTES han convenido lo siguiente:

'-:l: tr-ñrl i¡ -\'
e en el oresente Contrato se siguientes termlnos' se

ue significan lo que se expresa a

ATO: El acuerdo firmado y cel LAS PARTES, para la

ejecución del servicio incluidos todos los anexos del mismo, así como todos los

documentos incorporados mediante referencia en los mlsmos

EL PROVEEDOR: Nombre de la persona natural o jurídica' consorclo' que

ejecutará el objeto del Contrato,

EL GOBIERNO: El Gobierno de la República Dominicana'

ENT|DADcoNTRATANTE:EntidadquereaIiza|acontratación.

MONTO DEL CONTRATO: El importe señalado en elcontrato'

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente

"óntr"ó, 
y EL pROVEEDOR reconocb :ada uno de estos como parte intrínseca

del mismo:

a) El Contrato ProPiamente dicho

b) Pliego de Condiciones
c) Organización Y MetodologÍa
d) Presentación Y Personal
e) Desglose PresuPuestario
f) Curriculum Vitae (si corresponde¡

La ENTIDAD CoNTRATANTE mediante el presente contrato contrata los

téro¡or de EL PROVEEDOR, para que este último Ie venda los s¡guientes

artículos de Alimentos Y Bebidas:



DESCRIPCION
DEL BIEN O
SERVICIO

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTI
DAD

PRECIO
POR

UNIDAD
CON ITBIS

PRECIO FINAL

Carne de
Cerdo Asado Libra 10,000 RD$240.00 RD$2,400,000.00

Garne de Pollo
S/E Libra 10,000 RD$45.00 RD$450,000.00

Total
lmpuestos
lncluidos

RD$2,850,000.00

s
o

PARRAFO L Los bienes yio servicios conexos que integran el objeto del presente

contrato, deberán reunir lós requisitos de calidad y presentaciÓn establecidos en el

pliego de Condiciones Específicas

PARRAFO ll. EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de bienes y/o

servicios conexos, requeridos de conformidad con el CronOgrama de Entrega de

convienen que el monto a pagar por el suministro de los bienes y/o

objeto de este contrato, asiiende a la suma de DOS MILLONES

ENTOS CÍNCUENTN MIL PESOS DOMINICANOS CON OO/IOO

,000.00), con imPuestos incluidos

ARTíCULO 5.- FORMA DE PAGO.

demás part¡das PresuPuestadas

Dominicana al momento de efectuarse el pago'

ARTíCULO 7.- TMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del

presente contrato

ART¡CULO 8.- TIEMPO DE VIGENGIA.

ivl,(b

AD$\N\S



contrato y/ la cantidad contratada, siempre que no exceda el

tiempo de mo, y serán entregados en los almacenes de la
ENTIDAD ubicados en la Avenida Presidente Estrella Ureña

esquina San Vicente de Paúl y/o cualquier otro comedor.

Ni la ENTIDAD i EL serán responsables de

cualquier tncump s¡ su do demorada, impedida'

obstaculizada o f de Fu aso Fortuito

t¡empo.

nto que no ha podido preverse, o que prevlsto

ño a la voluntad de la Persona
cificadas anteriormente no incluyen:

por negligencia o acción intencional de una

las partes pudo haber tomado en cuenta al

la ejecución de este Contrato para evltar

- incumplimiento de sus obligaciones.
3. Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo

este Contrato

La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir

"urróui"r" 
de sus obligaciones, no será consrderada como incumplimiento,

siempre y cuanoo este s-urja de un evento de Fuerza Mayor o caso Fortuito y la

parte afóctada haya tomaáo todas las precauciones razonables, con el debido

esmeroycuidado,siempreconelobletivodecumplirconlostermlnosy
condiciones establecidos en este contrato

Si por una causa de Fuerza Mayor o Cas VEED

con el cronograma de entrega, la EN ANTE

contrato por un tiempo igual al perrodo OVEE

cumplir, debido únicamente a esta causa

si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de dar el aviso

requerido dentro del periobo especifcado, se considera como que ha renunciado a

su'derecho en relacién a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito

ARTíCULO 10,- MEDIDAS A TOMAR'

LAS PARTES acuerdan que:

a) La parte afectada por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá' 
tomar las medidas razonables para suprimir la rnhabilidad de la parte en

cumplir con sus obltgaciones
b) La parte afectadá pár el evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito deberá

notificar'enunp|azonomayordeveinticuatro(24)horasporescritoa|a
otra parte la ocurrencia del evento indicando su naturaleza y causa. De

igual manera deberá notificar por escrito a la Otra parte la restauraciÓn de

lás condiciones normales tan pronto se resuelva la situación de Fuerza

Mayor o Caso Fortuito
c) Las partes adoptarán todas las medidas posibles pata reducir las

tb



consecuenctas adversas de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

EL PROVEEDOR ejecutará el presente contrato conforme se describen en el
pl¡ego de condiciones especÍficas.

OR hace
formal entrega de una garantía bancaria o una póliza de seguros a favor de la
ENTIDAD CONTRATANTE en cumplimiento a lo establecido en el artÍculo 112
literal b, del Reglamento de Aplicación de la ley de compras y contlataciones de
Bienes, servicios, obras y concesiones No,543-12, por un valor equivalente al
cuatro por Ciento (4%) del monto del contrato

PARlAlg L Dicha garantía responderá a tos daños y perjuicios que lo produzcan
a la ENTIDAD CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinará en

caso la realización de la garantÍa, independientemente del resto de acciones
mente orocedan

c
,9 ,romjiy¡1fi:eti.&éha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen

f'l oo uen variaciones en los costos o en los gastos a incurrir por EL
para el suministro de los bienes y/o servicios cooexos; los pagos a

EL PROVEEDOR en virtud de este contrato no podrán ser objeto de variaciones ni
en la proporción correspondiente a estos cambios.

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Corirtrato deberá
hacerse por acuerdo mutuo entre LAs PARTES, por escrito, mediante enmiendas
numeradas cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a
partir de la fecha de aprobación realizada por la ENTIDAD CONTRATANTE.

La ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presenle Contrato
unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el caso
de falta grave de EL PROVEEDOR, y siempre que la misma no sea originada por
acontecimientos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el Articulo 14 de la Ley
No. 340-06 originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio dp otra acción
que decida interponer la ENTIDAD CONTRATANTE,

La división del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley
No. 340-06 y su reglamento de aplicación No 543-12, y de las normas
complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del
mrsmo,

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos par¿ resolver en
forma amigable los conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación al
desarrollo del presente Contrato y su interpretación

N^CA



El signlficado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato
se hará al amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTICULO 20.. IDIOMA OFICIAL,

El presente contrato ha sido redactado en españor, que será er idioma de controlpara todos los asuntos relacionados con el significado e interpretación de lostérminos y condiciones de este documento

ART¡CULO 2I.- TITULOS.

Los títulos no limitarán, alterarán o modificarán er significado del contrato

LAS PARTES acuerdan que ra ejecución der presente contrato se hará de
conformidad con las leyes vigentes en República Dominrcana

es e Contrato TES eligenire rte introdu smo, en elda ndencia o relativa al
,S

HECHO, LETDO ina no para
cada una de L lo En el
Municipio Santo to inicana,
a los diecinueve e d 2017).

a
($

LIC. NICOLAS

POR:

COMEDORES E
ESTADO

OS DEL DISTRI FR
.S.R.L

{nuifl;
'^-*' O

Director General



YO, LIC. FRANKLYN

9g gel número de Dist
DE NOTARIOS INC.
g1ttq mí comparecieron
ANTONIO CALDERON
que constan los cuales
presente acto.
gue n a usaryln¡ Domingo
a los (19) días

ISES ARAUJO CANELA, Abogado Noti
[l]?lli,_,n ,9m.!ro activo det coLEGto

iante Marricula No.3OsC Ae-rt¡;ü;ily
l?.-IÍ.::lros..contra¡anrqs, señores L;ARctA y MANUEL eñlió-, ,É"g;ñ.i;
IIr:_l,votuntariamente fitmaron";;' ;;

9?lo q 
"nto 

n"o"iio ñ""no
:.S:^] su vida ó,:oúü'i
,e, 

_Prov,,,r,ra oonro Doming", ñólbíJ
mes de diciembre detaño-dos ñiói;;

Público, de

de que por
NICOLAS

y catidades

las firmas /hrz.Enel
Dominicana.

(2017).


